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Aspectos

Legislativos
Técnicos

Operativos 
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Legislativos

Operativos 
Técnicos
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� Contar con ambos sistemas IP y ISDN pero en caso de tener que 
optar por una preferir IP

� Disponer de equipos multipunto

� Uso de ISDN (RSDI) en casos clasificados por asegurar 
transmisión reservada de datos

� Coordinación entre los equipos técnicos de ambos países

� Contar con equipos a lo largo del territorio  y saber su ubicación

� Contar con equipo moviles que puedan trasladarse por el territorio
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� Uso de ISDN (RSDI) en casos clasificados por asegurar 
transmisión reservada de datos

� Coordinación entre los equipos técnicos de ambos países

� Contar con equipos a lo largo del territorio  y saber su ubicación

� Contar con equipo moviles que puedan trasladarse por el territorio

� Contar con bases de datos de empresas / organismos que 
disponen de sistemas de VC asi como los precios
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� No descartar el uso de otros medios de 
transmisión de datos de voz y video
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� Contactar al declarante antes de la VC 
� Asegurar comparecencia del declarante   

durante la VC
� Proporcionar los datos del personal técnico
� Siempre evaluar la posibilidad de que el 

declarante viaje 
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� Uso de email como medio de envío de     
solicitudes (documento oficial en PDF)

� Antes de enviar la solicitud, contactar al  
punto de contacto en el país requerido

� Realizar pruebas dias anteriores a la VC
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� Contacto previo con PC para analizar viabilidad jurídica y solicitar 
labores de mediación e intermediación

� Autoridad requiriente (órgano competente) debe dictar una 
resolución que apruebe uso de VC

� Autoridad requerida (según país) debe contactar con PC para que 
éste y su homologo proporcionen toda la información necesaria para 
una coordinación técnica

� Usar VC tanto para declaración en juicio como durante 

investigación
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� Realizar VC conforme normas Eº Requerimiento, siempre que no 
afecte derechos fundamentales del Eº Requerido.

� Autoridad requiriente deberá proporcionar al interprete y pagar sus 
honorarios.

� Iniciada una VC deberán identificarse las autoridades que 
intervengan. La autoridad requerida deberá identificar al declarante.

� Las autoridades interventoras deberán hace saber a los 
declarantes sobre la obligación de decir la verdad.
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� Terminada la VC se levantará acta por parte de la autoridad 
requerida y remitirá al Estado Requiriente.

� Las cámaras deberían estar detrás de los jueces

� Proporcionar a los PC todos los datos de contacto de la autoridad 
encargada de ejecutar y coordinar una VC

� Tomar en consideración la diferencia horaria entre los países

� Importancia de tener un enlace institucional (departamento, 
unidad)  por país con conocimiento sobre VC.
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� Asegurar que el declarante quiera declarar antes de movilizar todo 
el aparato judicial

� El Eº requiriente deberá dejar muy en claro los aspectos 
procedimientales que desea que se cumplan durante la VC
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� Consultar a Secretaria General sobre incorporación de IberRED a 
proyecto de VC de la OEA

� Capacitación sobre uso de VC a jueces, fiscales, autoridades 
centrales, cancilleria y técnicos operadores

� Mantener jurisprudencia actualizada a través de pagina web de 
IberRED

� Incentivar a los operadores juridicos a que promuevan el uso de 
VC ante los Tribunales

� Fijar protocolos de actuación para asegurar estandares comunes 
(tiempos, coordinación previa, procedimiento, información, 

traducción,  etc)
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� Actividades de sensibilizacion, simulaciones de VC a fin de 
promover su eso en países con poco índice de VC
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